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 FUNDOSA LAVANDERÍAS 
INDUSTRIALES, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

LAVAHOTEL, S. L.
Sociedad unipersonal 

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en la legislación vigente, se 
hace público que las mercantiles Fundosa Lavanderías Indus-
triales, Sociedad Anónima y Lavahotel, Sociedad Limitada, 
mediante decisión de sus respectivos socios únicos, en ejerci-
cio de las competencias de la Junta general ordinaria de accio-
nistas y socios, aprobaron, respectivamente, cada una de ellas, 
en fecha 26 de junio de 2008, la fusión por absorción de di-
chas sociedades, mediante la absorción por Fundosa Lavan-
derías Industriales, Sociedad Anónima, sociedad absorbente, 
de la sociedad Lavahotel, Sociedad Limitada, sociedad absor-
bida, con disolución sin liquidación de esta última, y traspaso 
en bloque a título universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que componen su patrimonio a la sociedad ab-
sorbente, y sin ampliación del capital social de la sociedad 
absorbente, por ser ésta titular de la totalidad de las participa-
ciones sociales en que se divide el capital social de la sociedad 
absorbida, todo ello en los términos y condiciones recogidos 
en el proyecto de fusión suscrito por los administradores de 
las sociedades detalladas, depositado en los Registros Mer-
cantiles de Madrid y Granada. 

De igual forma, a los efectos de lo dispuesto en la legisla-
ción vigente, se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas, socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, 
en los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de fusión.

En Madrid y Granada, 28 de julio de 2008.–Los Ad-
ministradores de las sociedades fusionadas,  D. Alejan-
dro Oñoro Medrano, Consejero Delegado de Fundosa 
Lavanderías Industriales, Sociedad Anónima y D. Ale-
jandro Oñoro Medrano y D. José Enrique García García, 
Administradores Mancomunados de Lavahotel, Sociedad 
Limitada.–48.835. 2.ª 6-8-2008 

 GABINETES DE AUDIOPRÓTESIS, 
ELECTROMEDICINA

Y SERVICIOS, S. A.

(Sociedad absorbente)

TESVERCON AUDIVISIÓN, S. L.
unipersonal

DIFASON, S. L.
unipersonal

CENTRO AUDITIVO MELILLA, S. L. 
unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio acuerdo de fusión

Se hace público que con fecha 30 de junio de 2008 fue 
aprobada por la Junta General de Gabinetes de Audioprótesis, 
Electromedicina y Servicios, Sociedad Anónima «Sociedad 
Absorbente» y por el Socio Único respectivamente, de las 
sociedades Tesvercon Audivisión, Sociedad Limitada Uni-
personal, Difason, Sociedad Limitada Unipersonal y Centro 
Auditivo Melilla, Sociedad Limitada Unipersonal «Socieda-
des Absorbidas» la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por la Sociedad Absorbente de las Sociedades Ab-
sorbidas, en los términos y condiciones establecidos en el 
proyecto de fusión suscrito por el órgano de administración 
de las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona y Ciudad de Melilla, y todo ello sobre 

la base de los balances de fusión de dichas sociedades cerra-
dos a 31 de diciembre de 2007 que fueron igualmente aproba-
dos el día 30 de junio de 2008 por la Junta General de la So-
ciedad Absorbente y por el Socio Único de las Sociedades 
Absorbidas respectivamente. La fusión aprobada es una fu-
sión simplificada al ser la Sociedad Absorbente titular de la 
totalidad de las participaciones de las Sociedades Absorbidas. 
La presente fusión implica la extinción de la personalidad ju-
rídica de las Sociedades Absorbidas y la transmisión y traspa-
so en bloque a título universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones de su patrimonio social a la Sociedad Absorben-
te. Como fecha de efectos contables de la fusión se fija el 1 de 
enero de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, so-
cios y acreedores de obtener el texto integro del acuerdo 
adoptado y del balance de fusión. Asimismo, se hace constar 
el derecho de los acreedores a oponerse a la fusión, en los 
términos establecidos en el artículo 243 del RDL 1564/1989 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha del último anuncio del acuer-
do de fusión.

En Barcelona y Ciudad de Melilla, 1 de julio de 2008.–Los 
miembros del Consejo de Administración de la Sociedad 
Absorbente y el Administrador único de las Sociedades Ab-
sorbidas.–Por Gabinetes de Audioprótesis, Electromedicina y 
Servicios, Sociedad Anónima, don Juan Gasso Navarro (pre-
sidente), José Maria Espoy Pérez (secretario), don Santiago 
Pérez Auguet (Consejero Delegado), Gassbona 2006, Socie-
dad Limitada (representado por don Antonio Gassó Navarro), 
don Amable Chaler Rodríguez (vocal).–Por Tesvercon Audi-
visión, Sociedad Limitada Unipersonal, Difason, Sociedad 
Limitada. Unipersonal, y Centro Auditivo Melilla, Sociedad 
Limitada. Unipersonal, el administrador único, don Santiago 
Pérez Auguet.–48.526. y 3.ª 6-8-2008 

 GALAVIS FILM, S. L.

(Sociedad escindida parcialmente)

KINCINE POSTPRODUCCIÓN, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 y 254 
de la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo 94 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada y disposiciones 
concordantes, se hace público que las Juntas Generales Ex-
traordinarias y Universales de Galavis Film, Sociedad Limita-
da, y Kincine Postproducción, Sociedad Limitada, celebradas 
el día 12 de junio de 2008 en los domicilios sociales de las 
entidades, acordaron por unanimidad la escisión parcial de 
Galavis Film, Sociedad Limitada, traspasando en bloque parte 
de su patrimonio consistente en la rama de actividad de pos-
tproducción y postproducción cinematográfica, que forma una 
unidad económica autónoma valorada en 153.000,00 euros a 
la entidad ya existente Kincine Postproducción, Sociedad Li-
mitada, que asume los derechos y obligaciones que se deriven 
de la escisión parcial, todo ello en los términos contenidos en 
el proyecto de escisión parcial redactado y suscrito por los 
administradores de las entidades en fecha 10 de enero de 2008 
y depositado en el Registro Mercantil de Valencia en fecha 11 
de junio de 2008 y considerado como Balance de escisión 
parcial el cerrado a 31 de diciembre de 2007, que fue aprobado 
por unanimidad. Asimismo, se aprobó por unanimidad que la 
escisión parcial tenga efectos contables desde el 1 de enerode 
2008. Como consecuencia de la escisión parcial se acordó por 
unanimidad la reducción de capital socialen 153.000,00 euros 
de la entidad Galavis Film, Sociedad Limitada, y la simultánea 
ampliación de capital social en dicha cantidad en Kincine 
Postproducción, Sociedad Limitada.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
intervinientes en la escisión parcial de obtener el texto íntegro 
del acuerdo de escisión parcial adoptado, así como del Balan-
ce de escisión. Asimismo, de conformidad con el artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho de oposición a la escisión que, en el plazo de 
un mes desde la fecha de publicación del último anuncio, 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades partici-

pantes en los términos previstos en el artículo 166 del citado 
texto legal.

Valencia, 12 de junio de 2008.–Jesús Martínez 
Asencio, Administrador único de Galavis Film, Socie-
dad Limitada y Kincine Postproducción, Sociedad Li-
mitada.–48.022. y 3.ª 6-8-2008 

 GARCOS EDUCACIÓN, S. L.

(Sociedad absorbente)

SERVICIOS AUXILIARES
DE LA ENSEÑANZA S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas (L.S.A.), se hace público que las Juntas gene-
rales extraordinarias y universales de «Garcos Educación, 
Sociedad Limitada» y «Servicios Auxiliares de la Enseñanza, 
Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal», celebradas el 14 
de julio de 2008, han aprobado por unanimidad, la fusión por 
absorción de «Servicios Auxiliares de la Enseñanza, Socie-
dad Anónima, Sociedad unipersonal» por «Garcos Educa-
ción, Sociedad Limitada» que adquirirá en bloque el patrimo-
nio social de aquélla. La sociedad absorbida se disolverá y sin 
liquidarse transmitirá en bloque a título de sucesión universal 
su patrimonio a la sociedad absorbente.

La fusión ha sido aprobada en los términos del pro-
yecto de fusión firmado por todos los Administradores el 
día 30 de junio de 2008, debidamente depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid el día 11 de julio de 2008, 
sirviendo de Balances de fusión los cerrados el día 1 de 
abril 2008, siendo la fecha a partir de la cual las operacio-
nes de las sociedades absorbidas habrán de considerarse 
realizadas, a efectos contables, por cuenta de la sociedad 
absorbente el 1 de abril de 2008.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho de los partícipes y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado, así 
como de los Balances de fusión. Asimismo, tal y como esta-
blece el artículo 243 de la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas, la fusión no podrá ser realizada antes de que transcurra 
un mes, contado desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de las Juntas generales.

Durante ese plazo, los acreedores podrán oponerse a 
la fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de julio de 2008.–La Administradora solidaria, 
Esther Fernández García.–48.278. y 3.ª 6-8-2008 

 GEBIRA, S. A.

(Sociedad absorbente)

CORPORACIÓN IBEROAMERICANA 
DE NEGOCIOS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que el socio único de 
Corporación Iberoamericana de Negocios, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal, y la junta general 
universal de la compañía Gebira, Sociedad Anóni-
ma, ésta última por unanimidad, han aprobado el día 
30 de junio de 2008 la fusión por absorción de Cor-
poración Iberoamericana de Negocios, Sociedad Li-
mitada, Sociedad Unipersonal, por Gebira, Sociedad 
Anónima, tomando como balances de fusión los ce-
rrados a 31 de diciembre de 2007, aprobados respec-
tivamente por el citado socio único y la referida 
junta general universal (de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 244.1 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas y 227.2.5.º del Regla-


